
I MUNICIPALIDAD DE LO'[A
DEPARTAMENTO D1] SALI.]D

AL(]ALDIA

DECRITO D.S.M. N' G) z 3l B

LOTA, 1 I JUL, 2O1i

VISTOS

a) Decreto Alcaldicio N"081 del l0 01.2017

que aprueba dotación para el año 2017.

b)Ord.N"2l5, de fecha 30deJunio del2017
del Jefe del Departamento de Salud en donde el Sr. Alcald€ auto¡iza contratar en

calidad de Plazo Fúo a Don (ña) VILLAGRAN BUSTOS MARIA JOSE

c).- Lo dispuesto en el D.F.L N' l-3063, Ley
19.37t de fecha 13.04.95 que establece el Estatulo de Atención P¡imária de Salud

Municipal, Resolución N'520, de fecha 15ll.96 de la Conhaloria Regional de la
República y en uso de lds facultades que me confieren los Arts. 12'y 63'del D.F L N'
l/2006.- que reñ¡nde Ley N' IE695, Orgánica Constituctonal de Municipalidades,
modificada por la Ley N'I9 l30del 19deMerzode I992

de PLAZO FIJO srrscrito entre
que a continuac¡ón se ¡ndrca:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

DECRf,TO:

I - Apruébese nombramiento en calidad
la I. Municipalidad de Lola y el (la) funcionario (a)

2 -El gasto que gener€

dcl presente Decreto, deberá imputarse al

20t7
sublíhrlo 2l itenr 02 del

ANÓTEsE, REGÍSTRESE, coMUNÍQU

UCES

, DR JUAN CARTES (SAPU)
: VILLAGRAN BUSTOS MARIA
JOSE
TENS

44 HORAS
OI DE JULIO DEL 20I7
30 DE SEPTIEMBRE DEL 20 I7
NECESIDAD DE SERVICIO
c- 14

iDOR
SEÑC

CII'AI,
,\LCAt,I)f

?l
RJONA
()

Distribusión:
- Contraloría
' La indicada.

Carpeta l'uncionario
funcronaflo
Remuneración

IN

STEROS


